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D I P U T A C I Ó N

Consorcio Provincial de Bomberos de València

2023/02559 Anuncio del Consorcio Provincial de Bomberos de València sobre la
aprobación de la lista provisional de personas admitidas y excluidas en
la convocatoria para la cobertura de cinco plazas de suboficial
vacantes en la plantilla de personal. Código de convocatoria:
2022/PI003.

ANUNCIO
Por Decreto de la Presidencia Delegada del Consorcio Provincial de

Bomberos de València número 227 de fecha 17 de febrero de 2023, se ha dispuesto: 

…/

Primero.- Aprobar la lista provisional de personas admitidas y excluidas
proceso selectivo para la cobertura de 5 plazas de Suboficial vacantes en la plantilla
de personal del Consorcio Provincial de Bomberos de València:

TURNO PROMOCIÓN INTERNA

- LISTA PROVISIONAL PERSONAS ADMITIDAS:

DNI APELLIDOS NOMBRE ADMITIDO
*****768Q BALBASTRE MARTI JOSE VICENTE ADMITIDO
*****355T PUCHALT FARINOS ALBERTO FRANCISCO ADMITIDO
*****224-Z PALLARDÓ MARTÍNEZ FRANCISCO ADMITIDO
*****686Y MURCIA LOZANO JOSE LUIS ADMITIDO

- LISTA PROVISIONAL PERSONAS EXCLUIDAS:

DNI APELLIDOS NOMBRE MOTIVO EXCLUSIÓN
*****385D GUERRERO PLA ANGEL No cumple con el requisito

de antigüedad como
funcionario de carrera en
la categoría de Sargento.

*****916Q MARTÍNEZ PÉREZ SERGIO No cumple con el requisito
de antigüedad como
funcionario de carrera en
la categoría de Sargent.

Motivos exclusión no subsanables
No cumple con el requisito de antigüedad como funcionario de carrera

TURNO MOVILIDAD

No hay aspirantes
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Segundo.- Publicar la correspondiente resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valencia, en el Tablón de Anuncios del Consorcio, asimismo, se
publicará en la Página Web del Consorcio a efectos meramente informativos,
concediéndose un plazo de 10 días hábiles para la subsanación de los defectos o
deficiencias formales que pudieran observarse en la solicitud de participación o
realizar las alegaciones que se consideran convenientes, y ello a los efectos de lo
establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

València, a 21 de febrero de 2023. —La presidenta delegada, M.ª Josep
Amigó Laguarda.
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